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 MEMORIA ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. ANEXO 2. 
 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
Objeto del estudio 
 

El presente estudio básico de seguridad y salud se redacta para definir y desarrollar las 
medidas de prevención, seguridad y bienestar considerando los riesgos detectables de los 
diferentes oficios que intervendrán a lo largo de la obra que se estudia, recogiendo lo 
preceptuado en el Real Decreto núm. 1627/97 de 24 de Octubre de forma que se cumpla con lo 
legislado para eliminar de la obra la siniestralidad laboral y la enfermedad profesional. 

 
Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo sus 

obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, a fin de elaborar el plan de 
seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en este estudio en función de su propio sistema de ejecución de la obra. 

 
Este estudio básico tiene como objeto, de acuerdo con el apartado 2 del Artículo 6 del R.D. 

1627/1.977, precisar: 
 

- Las normas de seguridad y salud aplicables en la obra. 
- La identificación de los riesgos laborales que pueden ser evitados, indicando las 

medidas técnicas necesarias. 
- Relación de los riesgos laborales que no se pueden eliminar conforme a lo señalado 

anteriormente, especificado a las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir riesgos valorando su eficacia, en especial cuando se 
pongan medidas alternativas. 

- Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones 
de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

 
Autor del estudio de seguridad 
 

Es autora de este estudio de seguridad la Arquitecta Técnica Municipal del Ayuntamiento 
de Pinto Dª Concepción Alvarez  Molina. Colegiada nº 10.400. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N
º
 R

E
G

IS
T
R
O

 E
N

T
. 

L
O

C
A

L
E
S
 0

1
2

8
1

1
3

2
  

N
IF

 P
2

8
1

1
3

0
0

I 



                                                                     

 

                                                                                                                                                                                          

                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

           2 

2. MEMORIA INFORMATIVA 
 
Datos y descripción de la obra 
 

Las obras consisten en la reforma interior de mantenimiento y mejora del centro escolar 
colegio Público “El Prado”sito en c/Real de la Mesta,  nº9., del municipio de Pinto (Madrid), con los 
siguientes trabajos: 

 
Reparación de las zonas deterioradas del muro y elementos metálicos de la valla en fachada 

y pintura de vallado perimetral metálico, obras de conservación y  pintura  de aulas , despachos y 
pasillos del centro.Pintura de todas las instalaciones vistas, puertas radiadores y ventanales de 
despachos y tutorías..  

 
 
Todo ello detallado en las unidades de obra descritas en el presupuesto. 

Presupuesto de obra 
 

La obra tiene un presupuesto de contrata estimado de CINCUENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS VEINTICUATRO EUROS(51.724,€) Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS€(8.276€)  DE IVA  
DE IVA. 
Plazo de ejecución 
 

Para la ejecución de estas obra, se establece un plazo de TRES MESES. 
 
Personal ocupado en obra 
 

En base a estimaciones, en función del volumen y características de la obra, así como del 
plazo para su construcción el número máximo de trabajadores los podemos estimar en CUATRO. 
 
Lugar del centro asistencial en caso de accidente 
 

Se realizará un reconocimiento médico previo al comienzo de su trabajo para cada 
trabajador que se emplee en la obra, con el fin de detectar aquéllas enfermedades o dolencias que 
pudieran potenciar accidentes.  

Se informará en la obra del emplazamiento de los diferentes centros médicos bien sean 
servicios propios, mutuas patronales, mutualidades laborales, ambulatorios, etc., donde deben 
trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento, estando el más próximo 
a la obra. 
 

CENTRO MUNICIPAL DE SALUD  
c/ Marqués s/n  
Tfno. 91.691.11.86  Pinto 
 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE  
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Carretera de Toledo Km 12,500  
Tf. 91.683.93.60 Getafe 

 
O a cualquiera de los centros de salud que pudieran tener concertada la empresa 

adjudicataria si estuviera más próxima del lugar del accidente y con iguales medios. 
 

Otros teléfonos de urgencia 
 

URGENCIAS SEGURIDAD SOCIAL      061 
BOMBEROS                                                       080 
POLICIA MUNICIPAL                                       062 
TODAS LAS URGENCIAS                                  112 

 
Para las curas de leves se instalará un botiquín de urgencias en la caseta de almacén con 

agua oxigenada, gasa estéril, algodón hidrófilo, alcohol de 96°, tintura de yodo, mercurocromo, 
amoníaco, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, analgésicos, y tónicos cardíacos de urgencia, 
bolsas de goma para agua o hielo y guantes esterilizados. 

El personal al cargo de la obra periódicamente revisará su dotación, reponiendo el material 
sanitario gastado. 
 
Formación de los trabajadores 
 
Todo el personal contratado por la empresa adjudicataria de las obras deberá acreditar 
previamente a su incorporación al trabajo: 
 

- Formación básica de Seguridad y Salud Laboral (por la Fundación Laboral de la 
Construcción - Comisión territorial de Madrid-), dentro del servicio de Aula 
Permanente sobre información,  

- Formación e información previa de las características y riesgos del desempeño de su 
puesto de trabajo. 

- Autorización de uso de las herramientas y maquinarias que por su categoría profesional 
y su formación estén capacitados para utilizar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
3. MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

Como norma general se seguirán las siguientes indicaciones en todos los procesos de 
ejecución y aplicadas a cada uno de los distintos capítulos que integran el proceso constructivo: 
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a) Se debe mantener el orden y la limpieza en el lugar de trabajo. 
b) Las zonas de tránsito deben estar libres de obstáculos. 
c) Los utensilios y herramientas de trabajo deben estar en perfecto funcionamiento para el 

fin al que estén destinado. 
d) Ningún medio de protección tanto individual como colectivo ofrecerá en si mismo riesgo. 
e) Se deberán poner especial interés en las revisiones de los medios mecánicos, eléctricos, 

de protección colectiva e individual realizando con la periodicidad necesaria, indicada en 
su normativa sectorial o especificada por el fabricante. 

f)   El personal será el cualificado para cada trabajo.  
g) No se trabajará simultáneamente en distintos niveles de la misma vertical, ni sin casco 

de seguridad y resto de equipos de protección individual adecuados en cada caso. 
h) Se acotarán las distancias mínimas de separación entre operarios en función de los 

trabajos que desempeñen y las herramientas que empleen. 
 
 

3.1 FASES DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 

1. TRABAJOS PREVIOS 
 
  Deberá realizarse el vallado de la zona de acceso al edificio, con vallas peatonales unidas 
entre sí de forma que no exista posibilidad de que cualquier persona ajena a la obra pueda 
moverlas. Este vallado servirá como zona de acopio provisional de los materiales durante su 
descarga y se realizará antes del inicio de la obra. 
 

Deberá presentar como mínimo la señalización de:    
- Obligatoriedad del uso del casco en el recinto  de la obra. 
- Prohibición de  entrada a toda persona ajena a la   obra. 
- Cartel de obra. 

 
2. INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA. CLAUSURA DE ACOMETIDA 
ELÉCTRICA, MANIPULACIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA EXISTENTE Y EJECUCIÓN DE 
NUEVA ACOMETIDA 
 
Riesgos detectables más frecuentes 
 
Heridas punzantes en manos. 
Caídas al mismo nivel. 
Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de: 
            - Trabajos con tensión. 
            - Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente 
interrumpida o que no puede conectarse inopinadamente. 
             - Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 

- Usar equipos inadecuados o deteriorados. 
- Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra 

contactos eléctricos indirectos en general, y de la toma de tierra en particular. 
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Medidas preventivas básicas de seguridad 
 

A) Sistema de protección contra  contactos indirectos.   
Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección 

elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto 
(interruptores diferenciales). 

 
B) Normas de prevención tipo para los cables. 
Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal de 1000 voltios como 

mínimo y sin defectos apreciables (rasgones, repelones y asimilables). No se admitirán tramos 
defectuosos en este sentido. 
La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se 
efectuará mediante canalizaciones enterradas. 
En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, este se realizara a una altura mínima de 2 
m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 
  
Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
 a) Siempre estarán elevados. Sé prohíbe mantenerlos en el suelo. 
 b) Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutaran mediante conexiones normalizadas 
estancos antihumedad. 
 c) Los empalmes definitivos se ejecutaran utilizando cajas de empalmes normalizados estancos de 
seguridad. 
  
El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro provisional 
de agua a las plantas. 
 
Las mangueras de "alargadera": 
a) Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a 
los parámetros verticales. 
 b) Se empalmaran mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o fundas aislantes 
termorrectractiles, con protección mínima contra chorros de agua (protección recomendable IP. 
447). 
 

 C)        Normas de prevención tipo para los interruptores 
Se ajustaran expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. 
Los interruptores se instalaran en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 
entrada con cerradura de seguridad. 
Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de "peligro, 
electricidad". 
Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de "pies 
derechos" estables. 
 

D)    Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
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Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), según 
norma UNE-20324. 
Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces 
como protección adicional. 
Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 
Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "peligro, electricidad". 
Se colgaran pendientes de tableros de madera recibidos a los parámetros verticales o bien, a 
"pies derechos" firmes. 
Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en numero 
determinado según él calculo realizado. (Grado de protección recomendable IP. 447). 
Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 
 

E)    Normas de  prevención tipo para las tomas de  energía. 
Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita 

dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 
Las tomas de corriente de los cuadros se efectuaran de los cuadros de distribución, mediante 
clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) 
La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como 
necesarios: Su calculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del 
margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga máxima 
admisible. 
Los interruptores automáticos se hallaran instalados en todas las líneas de toma de corriente de 
los cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las maquinas, aparatos y maquinas-
herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 
 Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o 
magnetotérmicos. 
Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 
Los disyuntores diferenciales se instalaran de acuerdo con las siguientes sensibilidades: 
                300 mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria. 
                30  mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de 
seguridad. 
                30  mA.- Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 
El alumbrado portátil se alimentara a 24 v. mediante transformadores de seguridad, 
preferentemente con separación de circuitos. 
 

G)    Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 
La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la 

Instrucción MIBT.039 del vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, así como todos 
aquellos aspectos especificados en la Instrucción MI.BT.023 mediante los cuales pueda mejorarse 
la instalación. 
Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma de tierra 
ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica 
suministradora en la zona. 
Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 



                                                                     

 

                                                                                                                                                                                          

                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

           7 

La toma de tierra en una primera fase se efectuara a través de una pica o placa a ubicar junto al 
cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. 
Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será esta la que se 
utilice para la protección de la instalación eléctrica provisional de obra. 
El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se 
prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse conductor o cable 
de cobre desnudo de 95 mm_ de sección como mínimo en los tramos enterrados horizontalmente y 
que serán considerados como electrodo artificial de la instalación.  
Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los 
alimentados mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de 
protección, a fin de evitar su referenciación a tierra. El resto de carcasas de motores o maquinas 
se conectaran debidamente a la red general de tierra. 
Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia 
sea el requerido por la instalación. 
La conductividad del terreno se aumentara vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o 
conductor) agua de forma periódica. 
El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta 
practicable. 
 

H)     Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 
Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectaran a la red general de tierra 

mediante el correspondiente conductor de protección. Los aparatos de alumbrado portátiles, 
excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra los chorros de agua 
(Grado de protección recomendable IP.447). 
El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas de Trabajo 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre "pies derechos" firmes. 
La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 
encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación 
de circuitos que la reduzca a 24 voltios. 
La iluminación de los tajos se situara a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie 
de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 
La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuara cruzada con el fin de disminuir 
sombras. 
Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 
 

I)    Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones 
de la instalación eléctrica provisional de obra. 
El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y preferentemente en posesión 
de carnet profesional correspondiente. 
Toda la maquinaria eléctrica se revisara periódicamente, y en especial, en el momento en el que se 
detecte un fallo, momento en el que se la declarara "fuera de servicio" mediante desconexión 
eléctrica y el cuelgue del rotulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 
La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de maquina. 
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Se prohíben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación se 
desconectara la maquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero visible, 
en el que se lea: " NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED". 
La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables solo la efectuaran los electricistas. 
 

J)   Normas de seguridad tipo 
Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicaran siempre en lugares de fácil acceso. 
Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de 
triángulo, (o de llave) en servicio. 
No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que 
utilizar "cartuchos fusibles normalizados" adecuados a cada caso, según se especifica en planos. 
 
3. DESMONTADOS Y DEMOLICIONES 
 
 Por la sencillez de los trabajos de desmontados, levantados a efectuar, todos ellos en 
interior de una sola planta, de forma manual y sin manipular elementos estructurales, no es 
previsible que se vayan a dar situaciones de riesgo especial propias de esta unidad de obra, no 
obstante se observarán las indicaciones que a continuación  se describen. 
 
Riesgos detectables más comunes. 
 

- Caída de objetos o derrumbamiento brusco de paramentos sobre las personas.  
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caídas de personas al mismo nivel. 
- Golpes contra objetos. 
- Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. 
- Cortes por utilización de maquinas herramienta. 
- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos, (cortando 

ladrillos, por ejemplo). 
- Sobreesfuerzos. 
- Electrocución. 
- Atrapamientos por los medios de elevación y transporte. 
- Los derivados del uso de medios auxiliares (borriquetas, escaleras, andamios, etc.). 
 

Normas o medidas preventivas. 
 

Se anulará la corriente eléctrica de la zona en la que se va a trabajar, para evitar riesgos 
de electrocución durante la demolición de paramentos o revestimientos. 

Los trabajos de demolición se harán de forma manual extremando las precauciones para 
evitar que un paño vertical se desprenda completo, cayendo sobre el operario que esté actuando 
sobre él. Para ello, se comenzará a picar / demoler desde la zona más elevada del paramento, 
trabajando de arriba hacia abajo hasta finalizar en la zona del suelo. 

Se cerrará el acceso a las estancias contiguas a la pared sobre la que se este trabajando 
para evitar que entren personas en ellas durante las operaciones de demolición y se dispondrá de 
cartel explicativo del motivo de prohibición de acceso.  
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Se prohíbe permanecer, circular o trabajar en la parte inferior a la que se está 
demoliendo. En el caso de demolición de falsos techos se tendrá especial precaución para evitar la 
caída de los materiales sobre los operarios. Se cerrarán también estos tajos de actuación, para 
evitar que por desconocimiento transiten otros operarios. 

Se limpiará el tajo inmediatamente después de la demolición. 
  
Prendas de protección personal recomendables. 
 

- Ropa de trabajo. 
- Casco de polietileno  
- Botas de seguridad. 
- Botas de goma (o P.V.C.) de seguridad. 
- Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
- Guantes de cuero, goma o P.V.C. 

 
4. REMATES DE TABIQUERÍAS(SI PROCEDE) 
 
Riesgos detectables más comunes. 
 

- Caídas de personas al mismo nivel. 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de objetos sobre las personas. 
- Golpes contra objetos. 
- Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. 
- Dermatosis por contactos con el cemento. 
- Cortes por utilización de maquinas herramienta. 
- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos, (cortando 

ladrillos, por ejemplo). 
- Sobreesfuerzos. 
- Electrocución. 
- Atrapamientos por los medios de elevación y transporte. 
- Los derivados del uso de medios auxiliares (borriquetas, escaleras, andamios, etc.). 

 
Normas o medidas preventivas tipo. 
 

Para la realización de la tabiqueria interior y albañilería en general se utilizaran andamios 
de borriquetas adecuados. 

Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos para la prevención de caídas. 
Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente iluminadas. 
Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (p.e. cascotes de ladrillo) diariamente, 

para evitar las acumulaciones innecesarias que puedan provocar el riesgo de pisadas sobre 
materiales. 

La introducción de materiales en la planta se realizara por medio de traspaletas o 
carretillas. 
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Se prohíbe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachadas, o huecos 
interiores. 

Sé prohíbe trabajar junto a los parámetros recién  levantados  antes  de  transcurridas 48 
horas. Si existe un régimen de vientos fuertes incidiendo sobre ellos, pueden derrumbarse sobre 
el personal. 
  
Prendas de protección personal recomendables. 
 

- Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Cinturón de seguridad, Clases A y C. 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 

 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 
6. ACABADOS. 
 

Los andamios sobre borriquetas a utilizar, tendrán siempre plataformas de trabajo de 
anchura no inferior a los 60 cm. (3 tablones trabados entre si) y barandilla de protección de 90 
cm. 

Sé prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de 
materiales, bañeras, etc. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura  sobre  el  
suelo  en torno a los 2 m. 

La iluminación mediante portátiles se harán con "portalámparas estancos con mango 
aislante" y rejilla de protección de la bombilla y alimentados a 24 V. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

Las cajas de plaqueta en acopio, nunca se dispondrán dé forma que obstaculicen los lugares 
de paso, para evitar accidentes por tropiezo. 
 
Prendas de protección personal recomendables. 
 

- Casco de polietileno (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en aquellos 
lugares donde exista riesgo de caídas de objetos). 

- Guantes de P.V.C. o goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Gafas antipolvo, (tajo de corte). 
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- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable especifico para el material a 
cortar, (tajo de corte). 

- Ropa de trabajo. 
 
b) Enfoscados y enlucidos. 
 
Riesgos detectables más comunes. 
 

- Cortes por uso de herramientas, (paletas, paletines, terrajas, miras, etc.). 
- Golpes por uso de herramientas, (miras, regles, terrajas, maestras). 
- Caídas al vacío. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Dermatitis de contacto con el cemento y otros aglomerantes. 
- Sobreesfuerzos. 

 
Normas o medidas de protección tipo. 
 

En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de transito y de apoyo 
para realizar los trabajos de enfoscado para evitar los accidentes por resbalón. 

Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados (y asimilables) de techos, 
tendrán la superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando escalones y huecos que puedan 
originar tropiezos y caídas. 

Los andamios para enfoscados de interiores se formaran sobre borriquetas. Sé prohíbe el 
uso de escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por 
trabajar sobre superficies inseguras. 

Sé prohíbe el uso de borriquetas en balcones sin protección contra las caídas desde altura. 
Para la utilización de borriquetas en balcones (terrazas o tribunas), se instalara un 

cerramiento provisional, formado por "pies derechos" acuñados a suelo y techo, a los que se 
amarraran tablones formando  una  barandilla sólida  de 90 cm. de altura, medidas desde la 
superficie de trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constara de pasamanos, listón 
intermedio y rodapié. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura 
sobre el suelo en torno a los 2 m. 

La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con mango 
aislante" y "rejilla" de protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentara a 24 V. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

El transporte de sacos de aglomerantes o de áridos se realizara preferentemente sobre 
carretilla de mano, para evitar Sobreesfuerzos. 
 
Prendas de protección personal recomendables. 
 

- Casco de polietileno (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en aquellos 
lugares donde exista riesgo de caída de objetos). 
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- Guantes de P.V.C. o goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Gafas de protección contra gotas de morteros y asimilables. 
- Cinturón de seguridad clases A y C. 

 
Los andamios para la instalación de falsos techos de escayola se ejecutaran sobre 

borriquetas de madera o metálicas. Se prohíbe expresamente la utilización de bidones, pilas de 
materiales, escaleras apoyadas contra los paramentos, para evitar los accidentes por trabajar 
sobre superficies inseguras. 

Los andamios para la instalación de falsos techos sobre rampas tendrán la superficie de 
trabajo horizontal y bordeados de barandillas reglamentarias. Se permite el apoyo en peldaños 
definitivo y borriquetas siempre que esta se inmovilice y los tablones se anclen, acuñen, etc. 

Se prohíbe el uso de andamios de borriquetas próximos a huecos, sin la utilización de 
medios de protección contra el riesgo de caída desde altura. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre 
el suelo, en torno a los 2 m. 

La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con mango 
aislante" y "rejilla" de protección de bombilla. La energía eléctrica los alimentara a 24 V. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

El transporte de sacos y planchas de escayola, se realizara interiormente, 
preferiblemente sobre carretilla de mano, para evitar sobreesfuerzos. 

Los sacos y planchas de escayola se acopiaran ordenadamente repartidos junto a los tajos 
en los que se vaya a utilizar, lo mas separado posible de los vanos en evitacion de sobrecargas 
innecesarias. 

Los acopios de sacos o planchas de escayola, se dispondrán de forma que no obstaculicen 
los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

 
Prendas de protección personal recomendables. 
 

- Casco de polietileno, (obligatorio para los desplazamientos por la obra). 
- Guantes de P.V.C. o goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Gafas de protección, (contra gotas de escayola). 
- Ropa de trabajo. 
- Cinturón de seguridad clase A y C. 

 
d)   Carpintería de Madera y Metálica. 
 
Riesgos detectables más comunes. 
 

- Caída al mismo nivel. 
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- Caída a distinto nivel. 
- Cortes por manejo de maquinas herramientas manuales. 
- Golpes por objetos o herramientas. 
- Atrapamiento de dedos entre objetos. 
- Pisadas sobre objetos punzantes. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Caída de elementos de carpintería sobre las personas. 
- Sobreesfuerzos. 

 
Normas o medidas preventivas tipo. 
 

Los precercos, (cercos, puertas de paso, tapajuntas), se descargaran en bloques 
perfectamente flejados (o atados) pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa torre. 

Los acopios de carpintería de madera se ubicaran de forma que se eviten accidentes por 
interferencias. 

Los cercos, hojas de puerta, etc. se descargaran a mano. 
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes, metálicos, y demás 

objetos punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
Antes de la utilización de cualquier maquinas-herramienta, se comprobara que se 

encuentra en optimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad, 
instalados en buen estado, para evitar accidentes. 

Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitacion de golpes, caídas y 
vuelcos. 

Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, se instalaran a una altura en 
torno a los 60 cm. Se ejecutaran en madera blanca preferentemente, para hacerlos más visibles y 
evitar los accidentes por tropiezos. 

Los listones inferiores antideformaciones se desmontaran inmediatamente, tras haber 
concluido el proceso de endurecimiento de la parte de recibido del precerco, (o del cerco directo), 
para que cese el riesgo de tropiezo y caídas. 

El "cuelgue" de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuara por un mínimo de dos 
operarios, para evitar accidentes por desequilibrio, vuelco, golpes y caídas. 

Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 
2 m. 

La iluminación mediante portátiles se hará mediante "portalámparas estancos con mango 
aislante" y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 V. 

Sé prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

Las escaleras a utilizar serán de tipo de tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de 
cadenilla licitadora de apertura. 

Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se ejecutaran siempre bajo 
ventilación por "corriente de aire", para evitar los accidentes  por trabajar en el interior de 
atmósferas nocivas. 

El almacén de colas y barnices poseerá ventilación directa y constante, un extintor de 
polvo químico seco junto a la puerta de acceso y sobre esta una señal de "peligro de incendio" y 
otra de "prohibido fumar" para evitar posibles incendios. 
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Se prohíbe expresamente la anulación de toma de tierra de las maquinas herramienta. Se 
instalara en cada una de ellas una "pegatina" en tal sentido, si no están dotadas de doble 
aislamiento. 

 
Prendas de protección personal recomendables. 
 

- Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por la obra y en aquellos lugares 
donde exista riesgo de caída de objetos). 

- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas antiproyecciones. 
- Mascarilla de seguridad  con filtro especifico recambiable para polvo de madera, (de 

disolventes o de colas). 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 

 
 
 
f)  Pintura y barnizado. 
 
Riesgos detectables más comunes. 
 

- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de personas al vacío (pintura de fachadas y asimilables). 
- Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos). 
- Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas (intoxicaciones). 
- Contacto con sustancias corrosivas. 
- Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Sobreesfuerzos. 

 
Normas o medidas preventivas tipo. 
 

Las pinturas, (los barnices, disolventes, etc.), se almacenaran en lugares bien ventilados. 
Se instalara un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de 

pinturas. 
Sé prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los 

recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas 
tóxicas o explosivas. 

Se evitara la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local 
que sé esta pintando (ventanas y puertas abiertas). 

Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 
cm. (tres tablones trabados), para evitar los accidente por trabajos realizados sobre superficies 
angostas. 
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Se prohíbe la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los peldaños de dos 
escaleras de mano, tanto de los de apoyo libre como de las de tijera, para evitar el riesgo de caída 
a distinto nivel. 

Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, 
para evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 

Se prohíbe la utilización en esta obra, de las escaleras de mano en los balcones, sin haber 
puesto previamente los medios de protección colectiva (barandillas superiores, redes, etc.), para 
evitar los riesgos de caídas al vacío. 

La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre 
el pavimento en torno a los 2 metros. 

La iluminación mediante portátiles se efectuara utilizando "portalámparas estancos con 
mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 V. 

Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin 
la utilización de las clavijas macho- hembra. 

Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo "tijera", dotadas con zapatas 
antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por 
inestabilidad. 

Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan 
disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

Se advertirá al personal encargado de  manejar   disolventes  orgánicos (o pigmentos 
tóxicos) de la necesidad de una profunda higiene personal (manos y cara) antes de realizar 
cualquier tipo de ingesta. 

Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los 
que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 

 
Prendas de protección personal recomendables. 
 

- Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra). 
- Guantes de P.V.C. largos (para remover pinturas a brazo). 
- Mascarilla con filtro mecánico especifico recambiable (para ambientes pulverulentos). 
- Mascarilla con filtro químico especifico recambiable (para atmósferas tóxicas por 

disolventes orgánicos). 
- Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de trabajo. 
- Gorro protector contra pintura para el pelo. 

 
 

 
 
 

Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiaran 
conforme se avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de 
pisadas sobre objetos. 
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3.2 MEDIOS AUXILIARES. 

 
ANDAMIOS. NORMAS EN GENERAL. 
 
Riesgos detectables más comunes. 
 

- Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 
- Caídas al mismo nivel. 
- Desplome del andamio. 
- Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 
- Golpes por objetos o herramientas. 
- Atrapamientos. 

 
Normas o medidas preventivas tipo. 
 

Los andamios siempre se arriostraran para evitar los movimientos indeseables que pueden 
hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 

Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para 
evitar las situaciones inestables. 

Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyaran sobre 
tablones de reparto de cargas. 

Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán 
mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 

  
Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la 

realización de los trabajos. 
Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con 

buen aspecto y sin  nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan 
apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 

Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. 
Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 

Se prohíbe arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá 
y se evacuará. 

Sé prohíbe fabricar morteros (o asimilables) directamente sobre las plataformas de los 
andamios. 

La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será 
superior a 30 cm. en prevención de caídas. 

Sé prohíbe expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los 
accidentes por caída. 

Los andamios se inspeccionaran diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de 
Prevención, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontaran de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 
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Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar 
sobre los andamios de esta obra, intentaran detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, 
epilepsia, trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los 
resultados de los reconocimientos se presentaran a la Jefatura de Obra. 

 
Prendas de protección personal recomendables. 
 

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
- Botas de seguridad (según casos). 
- Calzado antideslizante (según caso). 
- Cinturón de seguridad clases A y C. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para ambientes lluviosos. 

 
ANDAMIOS SOBRE BORRIQUETAS. 
 

Están formados por un tablero horizontal de 60 cm. de anchura mínima, colocados sobre 
dos apoyos en forma de "V" invertida. 

 
Riesgos detectables más comunes. 
 

- Caídas a distinto nivel. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Golpes o aprisionamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje. 
- Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal estado 

(roturas, fallos, cimbreos). 
 
Normas o medidas preventivas tipo. 
 

Las borriquetas siempre se montaran perfectamente niveladas, para evitar los riesgos por 
trabajar sobre superficies inclinadas. 

Las borriquetas de madera, estarán sanas, perfectamente encoladas y sin oscilaciones, 
deformaciones y roturas, para eliminar los riesgos por fallo, rotura espontánea y cimbreo. 

Las plataformas de trabajo se anclaran perfectamente a las borriquetas, en evitacion de 
balanceos y otros movimientos indeseables. 

Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales  de las borriquetas mas de 
40 cm. para evitar el riesgo de vuelcos por basculamiento. 

Las borriquetas no estarán separadas "a ejes" entre sí más de 2,5 m. para evitar las 
grandes flechas, indeseables para las plataformas de trabajo, ya que aumentan los riesgos al 
cimbrear. 

Los andamios se formaran sobre un mínimo de dos borriquetas. Se prohíbe expresamente, 
la sustitución de estas, (o alguna de ellas), por "bidones", "pilas de materiales" y asimilables, para 
evitar situaciones inestables. 
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Sobre los andamios sobre borriquetas, solo se mantendrá el material estrictamente 
necesario y repartido  uniformemente por la plataforma de trabajo para evitar las sobrecargas 
que mermen la resistencia de los tablones. 

Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán dotadas de 
cadenillas limitadoras de la apertura máxima, tales, que garanticen su perfecta estabilidad. 

Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán  una  anchura   minina de 60 cm.(3 
tablones trabados entre sí), y el grosor del tablón será como mínimo de 7 cm. 

Los andamios sobre borriquetas, independientemente de la altura a que se encuentre la 
plataforma, estarán recercados de barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por 
pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a 2 o más 
metros de altura, se arriostraran entre sí, mediante "cruces de San Andrés", para evitar los 
movimientos oscilatorios, que hagan el conjunto inseguro. 

Los trabajos en andamios sobre borriquetas en los balcones, tendrán que ser protegidos 
del riesgo de caída desde altura. 

Se prohíbe formar andamios sobre borriquetas metálicas simples cuyas plataformas de 
trabajo deban ubicarse a 6 o más metros de altura. 

Se prohíbe trabajar sobre escaleras o plataformas sustentadas en borriquetas, apoyadas 
a su vez sobre otro andamio de borriquetas. 

La madera a emplear será sana, sin defectos ni nudos a la vista, para evitar los riesgos por 
rotura de los tablones que forman una superficie de trabajo. 

 
Prendas de protección personal recomendables. 
 
Serán preceptivas las prendas en función de las tareas especificas a desempeñar. No obstante 
durante las tareas de montaje y desmontaje se recomienda el uso de: 
 

- Cascos. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de trabajo. 
- Cinturón de seguridad clase C. 
- Caída de elementos conformadores del puntal sobre los pies. 
- Rotura del puntal por fatiga del material. 
- Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o externa). 
- Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de clavazón. 

 
Normas o medidas preventivas tipo. 
 

Los puntales se acopiaran ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en 
altura y fondo el que desee, con la única salvedad de que cada capa se disponga de forma 
perpendicular a la inmediata inferior. 

La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurara mediante la hinca de 
"pies derechos" de limitación lateral. 
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ESCALERAS DE MANO (DE MADERA O METAL). 
 

Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras sea cual sea su entidad. 
Suele ser objeto de "prefabricación rudimentaria" en especial al comienzo de la obra o 

durante la fase de estructura. Estas practicas son contrarias a la Seguridad. Debe impedirlas en 
la obra. 
 
Riesgos detectables más comunes. 
 

- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 
- Vuelco lateral por apoyo irregular. 
- Rotura por defectos ocultos. 
- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de 

escaleras, formación de plataformas de trabajo, escaleras "cortas" para la altura a 
salvar, etc.). 

 
Normas o medidas preventivas tipo. 
 
a) De aplicación al uso de escaleras de madera. 
 

Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, 
sin defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad. 

Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 
Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices 

transparentes, para que no oculten los posibles defectos. 
 

b) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 
 

Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que 
puedan mermar su seguridad. 

Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de 
las agresiones de la intemperie. 

Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones 
soldadas. 

 
c)  De aplicación al uso de escaleras de tijera. 
 

Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados a y b para las calidades de 
"madera o metal". 

Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, 
de topes de seguridad de apertura. 
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Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable 
de acero) de limitación de apertura máxima. 

Las escaleras de tijera se utilizaran siempre como tales abriendo ambos largueros para no 
mermar su seguridad. 

Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición 
de máxima apertura par no mermar su seguridad. 

La escalera de tijera nunca se utilizara a modo de borriquetas para sustentar las 
plataformas de trabajo. 

Las escaleras de tijera no se utilizaran, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un 
determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños. 

Las escaleras de tijera se utilizaran montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 
 

d)  Para el uso de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las constituyen. 
 

Sé prohíbe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores 
a 5 m. 

Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de 
zapatas antideslizantes de seguridad. 

Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su 
extremo superior al objeto o estructura al que dan acceso. 

Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasaran en 1 m. la altura a salvar. 
Las escaleras de mano a utilizar en este obra, se instalaran de tal forma, que su apoyo 

inferior diste de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 
Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 

Kgs. sobre las escaleras de mano. 
Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos 

poco firmes que pueden mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 
El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizara de uno 

en uno. Se prohíbe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios. 
El ascenso y descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se 

efectuara frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los peldaños que se están 
utilizando. 

 
Prendas de protección personal recomendables. 
 

- Casco de polietileno. 
- Botas de seguridad. 
- Calzado antideslizante. 
- Cinturón de seguridad clase A o C. 

 
 

3.3 MAQUINARIA DE OBRA. 
 

MAQUINARIA EN GENERAL. 
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Riesgos detectables más comunes. 
 

- Vuelcos. 
- Hundimientos. 
- Choques. 
- Formación de atmósferas agresivas o molestas. 
- Ruido. 
- Explosión e incendios. 
- Atropellos. 
- Caídas a cualquier nivel. 
- Atrapamientos. 
- Cortes. 
- Golpes y proyecciones. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Los inherentes al propio lugar de utilización. 
- Los inherentes al propio trabajo a ejecutar. 

 
Normas o medidas preventivas tipo. 
 

Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de carcasas 
protectoras antiatrapamientos (cortadoras, sierras, compresores, etc.). 

Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminadoras del 
contacto directo con la energía eléctrica. Sé prohíbe su funcionamiento sin carcasa o con 
deterioros importantes de estas. 

Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una maquina accionada 
mediante energía eléctrica, estando conectada a la red de suministro. 

Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, estarán 
cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos. 

Las maquinas de funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas inmediatamente para 
su reparación. 

Las maquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizaran con carteles de aviso con la 
leyenda: "MAQUINA AVERIADA, NO CONECTAR". 

Sé prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de maquinas al personal no 
especializado específicamente en la maquina objeto de reparación. 

Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de maquinas averiadas o de 
funcionamiento irregular, se bloquearan los arrancadores, o en su caso, se extraerán los fusibles 
eléctricos. 

La misma persona que instale el letrero de aviso de "MAQUINA AVERIADA", será la 
encargada de retirarlo, en prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de control. 

Solo el personal autorizado será el encargado de la utilización de una determinada maquina 
o maquinas-herramienta. 

Las maquinas que no sean de sustentación manual se apoyaran siempre sobre elementos 
nivelados y firmes. 

La elevación o descenso a maquina de objetos, se efectuara lentamente, izándolos en 
directriz vertical. Sé prohíben los tirones inclinados. 
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Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedaran libres de cargas durante las fases 
de descenso. 

Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de evitar los 
accidentes por falta de visibilidad de la trayectoria de la carga. 

Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga, se suplirán mediante operarios que 
utilizando señales preacordadas suplan la visión del citado trabajador. 

Sé prohíbe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la trayectoria de cargas 
suspendidas. 

Los aparatos de izar a emplear en esta obra, estarán equipados con limitador de recorrido 
del carro y de los ganchos, carga punta giro por interferencia. 

Los motores eléctricos de grúas y de los montacargas estarán provistos de limitadores de 
altura y del peso a desplazar, que automáticamente corten el suministro eléctrico al motor cuando 
se llegue al punto en el que se debe detener el giro o desplazamiento de la carga. 

Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación y transportes de 
cargas en esta obra, estarán calculados expresamente en función de los solicitados para los que se 
los instala. 

La sustitución de cables deteriorados se efectuara mediante mano de obra especializada, 
siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos 
guardacabos metálicos, para evitar deformaciones y cizalladuras. 

Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas suspendidas se 
inspeccionaran como mínimo una vez a la semana por el Servicio de Prevención, que previa 
comunicación al Jefe de Obra, ordenara la sustitución de aquellos que tengan mas del 10% de hilos 
rotos. 

Los ganchos de sujeción o sustentación, serán de acero o de hierro forjado, provistos de 
"pestillo de seguridad". 

Sé prohíbe en esta obra, la utilización de enganches artesanales construidos a base de 
redondos doblados. 

Todos los aparatos de izado de cargas llevaran impresa la carga máxima que pueden 
soportar. 

Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados según las normas 
del fabricante. 

Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en el interior de jaulones, 
bateas, cubilotes y asimilables. 

Todas las maquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán dotadas de toma 
de tierra. 
  
Prendas de protección personal recomendables. 
 

- Casco de polietileno. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
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El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal 

especializado para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia. 
La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizara 

mediante mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de 
distribución, para evitar los riesgos eléctricos. 

Sé prohíbe ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos 
de caídas y los eléctricos. 

Se limpiara de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra 
circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido 
mediante las trompas de vertido). 

En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para 
corte de madera o para corte cerámico), se le entregara la siguiente normativa de actuación. El 
justificante del recibí, se entregara a la Jefatura de Obra. 

 
Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco. 
 

Antes de poner la maquina en servicio compruebe que no esta anulada la conexión a tierra, 
en caso afirmativo, avise al Servicio de Prevención. 

Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio 
de Prevención. 

Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los 
dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Esta maquina es peligrosa. 

No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de 
observar la "trisca". El empujador llevara la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted 
necesita. Si la madera "no pasa", el cuchillo divisor esta mal montado. Pida que se lo ajusten. 

Si la maquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención 
para que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones. 

Compruebe el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún 
diente. 

Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad 
antiproyección de partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar. 

Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee 
cortar. Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, 
provocando accidentes serios. 

 
En el corte de piezas cerámicas: 

Observe que el disco para corte cerámico no esta fisurado. De ser así, solicite al Servicio 
de Prevención que se cambie por otro nuevo. 

Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre 
protegido con una mascarilla de filtro mecánico recambiable. 

Efectúe el corte a sotavento. El viento alejara de usted las partículas perniciosas. 
Moje el material cerámico, antes de cortar, evitara gran cantidad de polvo. 
 

Prendas de protección personal recomendables. 
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- Casco de polietileno. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 

Para cortes en vía húmeda se utilizara: 
- Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados). 
- Traje impermeable. 
- Polainas impermeables. 
- Mandil impermeable. 
- Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 

 
MARTILLO NEUMÁTICO 
 
Riesgos detectables más frecuentes 
 

- Vibraciones en miembros y órganos internos del cuerpo. 
- Ruido ambiental y puntual. 
- Creación de polvo. 
- Sobreesfuerzo.  
- Rotura de la manguera bajo presión.  
- Proyección de objetos y/o partículas: 

 
Normas o medidas preventivas tipo. 
 
 Se acordonará, señalizará y aislará la zona de trabajo. 
 Se señalizarán caminos alternativos para el acceso a los tajos. 
 Cada tajo estará trabajado por dos cuadrillas que se turnarán cada hora. 
 Los trabajadores con martillo neumático, serán sometidos a examen médico mensual. 
 Se señalizará la zona del tajo con indicativos de obligación del uso de protectores auditivos y 
mascarillas.  
 
Prendas de protección personal recomendables. 
 

- Casco con protectores auditivos.  
- Guantes de cuero.  
- Gafas antiproyecciones.  
- Mascarilla antipolvo con filtro recambiable.  
- Botas de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Faja elástica de protección de cinta.  
- Muñequeras elásticas. 
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COMPRESOR 
 
Riesgos detectables más frecuentes 
 

- Vuelco. 
- Atrapamiento de personas.. 
- Caída por terraplén. 
- Desprendimiento durante el transporte en suspensión. 
- Ruido. 
- Rotura de la manguera de presión. 
- Los derivados de la emanación de gases tóxicos. 

 
Normas básicas de seguridad 
 

La zona de ubicación del compresor, quedará acordonada en un radio de 4 m. Instalándose 
señales de "obligatorio el uso de protectores auditivos" para sobrepasar la línea de limitación. 

Los compresores a utilizar serán de los llamados silenciosos. 
Las carcasas protectoras estarán siempre instaladas en posición de cerradas. 
Las mangueras estarán en perfectas condiciones. 

 
Protecciones personales recomendables 
 

- Casco de polietileno.  
- Protecciones auditivos.  
- Ropa de trabajo.  
- Botas de seguridad.  
- Guantes de goma o P.V.C. 

 
MAQUINAS-HERRAMIENTA EN GENERAL. 
 

En este apartado se consideran globalmente los riesgos de prevención apropiados para la 
utilización de pequeñas herramientas accionadas por energía eléctrica: Taladros, amoladoras, 
rozadoras, cepilladuras metálicas, sierras, etc., de una forma muy genérica. 

 
Riesgos detectables más comunes. 
 

- Cortes. 
- Quemaduras. 
- Golpes. 
- Proyección de fragmentos. 
- Caída de objetos. 
- Contacto con la energía eléctrica. 
- Vibraciones. 
- Ruido. 
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Normas o medidas preventivas colectivas tipo. 
 

Las maquinas-herramientas eléctricas a utilizar en esta obra, estarán protegidas 
eléctricamente mediante doble aislamiento. 

Los motores eléctricos de las maquina- herramientas estarán protegidos por la carcasa y 
resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de atrapamientos, o de contacto con la 
energía eléctrica. 

Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas mediante bastidor 
que soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma, que permitiendo la observación de la 
correcta transmisión motriz, impida el atrapamiento de los operarios o de los objetos. 

Las maquinas en situación de avería o de semiaveria se entregaran al Servicio de 
Prevención para su reparación. 

Las maquinas-herramienta  con capacidad de corte, tendrán el disco protegido mediante 
una carcasa antiproyecciones. 

Las maquinas-herramienta no protegidas eléctricamente mediante  el sistema de doble 
aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de motores eléctricos, etc., conectadas a la red 
de tierras en combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico general de la 
obra. 

En ambientes húmedos la alimentación para las maquinas-herramienta no protegidas con 
doble aislamiento, se realizara mediante conexión a transformadores a 24 V. 

Sé prohíbe el uso de maquinas-herramientas al personal no autorizado para evitar 
accidentes por impericia. 

Sé prohíbe dejar las herramientas eléctricas de corte o taladro, abandonadas en el suelo, 
o en marcha aunque sea con movimiento residual en evitacion de accidentes. 

 
Prendas de protección personal recomendables. 
 

- Casco de polietileno. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de seguridad. 
- Guantes de goma o de P.V.C. 
- Botas de goma o P.V.C. 
- Botas de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Mascarilla filtrante. 
- Mascara antipolvo con filtro  
 

HERRAMIENTAS MANUALES. 
 
Riesgos detectables más comunes. 
 

- Golpes en las manos y los pies. 
- Cortes en las manos. 
- Proyección de partículas. 
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- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 

 
Normas o medidas preventivas tipo. 
 

Las herramientas manuales se utilizaran en aquellas tareas para las que han sido 
concebidas. 

Antes de su uso se revisaran, desechándose las que no se encuentren en buen estado de 
conservación. 

Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocaran en porta-herramientas o 

estantes adecuados. 
Durante su uso se evitara su deposito arbitrario por los suelos. 
Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar, quedando prohibido utilizar herramientas sin este requisito. 
 
Prendas de protección personal recomendables. 
 

- Cascos. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de cuero o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas contra proyección de partículas. 
- Cinturones de seguridad. 
- mecánico o especifico recambiable. 

 
 
  

INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 
  
Por las características del edificio en el que se va a actuar, se pueden utilizar a disposición de los 
operarios, estancias acondicionadas donde no se van a realizar obras, que funcionen de comedor y 
de vestuario, dentro del Centroinstalar las siguientes dotaciones en módulos prefabricados: 
 
En la estancia destinada a comedor habrá: 
- Mesa y bancos corridos de madera. 
- Depósitos de cierre hermético para vertido de desperdicios. 
- Calienta comidas. 
 
En la estancia destinada a vestuario existirán: 
- Bancos corridos de madera. 
- Taquillas individuales con cerradura de dimensiones 1,70 x 0,25 x 0,45. 
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Los suelos, paredes y techos de aseos, comedores, duchas y vestuarios estarán lavados con 
líquido desinfectante y antiséptico, con la frecuencia necesaria, estando todos los elementos en 
perfecto funcionamiento y aptos para su utilización. 
 

  
 

En Pinto, a 17 de MARZO de 2010 
La Arquitecta Técnica Municipal. 

 
 

 
 

Fdo.: Concepción Alvarez Molina. 
 
 
 


